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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

A la Asamblea General de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY
por encargo del Consejo Superior de Deportes: 

Informe sobre las cuentas anuales 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY (la Federación), que 
comprenden el balance al 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios 
en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel 
del patrimonio y de la situación financiera de la Federación al 31 de diciembre de 2023, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2 de la 
memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Federación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido por 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios 
distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con 
lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que 
se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis 

Llamamos la atención con respecto a lo señalado en las Notas 2.i y 20 de la memoria adjunta, en la que se 
indica que, con fecha 19 de noviembre de 2024, el Presidente de la Federación ha procedido a reformular las 
cuentas anuales del ejercicio 2023 previamente formuladas el 31 de marzo de 2024, para recoger los efectos 
de determinadas correcciones contables. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas cuestiones 
han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación 
de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.
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Reconocimiento de ingresos federativos 

Tal y como se indica en la Nota 4 de la memoria adjunta, la Federación sigue el criterio de devengo en el 
reconocimiento de ingresos. En este sentido, el epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios” recoge, 
fundamentalmente, los ingresos devengados por licencias federativas, cuotas de afiliación de las distintas 
competiciones deportivas y contratos de publicidad, derechos de imagen, patrocinio, y similares 
correspondientes a su actividad federativa. Dada la magnitud de dicho epígrafe, hemos considerado esta área 
como significativa y susceptible de incorrección material, particularmente al cierre del ejercicio en relación 
con su adecuada imputación temporal, motivo por el cual ha sido considerada como uno de los aspectos más 
relevantes para nuestra auditoría. 

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, el entendimiento de la operativa de la 
Federación en lo relativo al reconocimiento de ingresos. Adicionalmente, hemos realizado pruebas de detalle 
consistentes en comprobar los importes registrados por la Federación relativos a sus ingresos con la 
información disponible en la Federación. Para los ingresos por licencias y cuotas, hemos realizado cálculos 
globales en función del número de licencias de cada categoría y el precio medio de las mismas. Hemos 
obtenido una muestra de los contratos vigentes de publicidad, derechos de imagen, patrocinio, y similares y 
hemos analizado su correcta imputación temporal. Adicionalmente, hemos realizado una revisión analítica 
de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Federación para comprobar la razonabilidad de las operaciones 
registradas durante el ejercicio. Por otra parte, hemos evaluado la adecuación de la información suministrada 
por la Federación en las Notas 4.f. y 15 de la memoria conforme al marco de información financiera aplicable. 

Responsabilidad del Presidente y de la Comisión de Auditoría en relación con las cuentas anuales

El Presidente es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Federación, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o 
error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Presidente es responsable de la valoración de la capacidad de la 
Federación para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si el Presidente tiene intención de liquidar la Federación o de cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa realista. 

La Comisión de Auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y presentación de las 
cuentas anuales. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están libres 
de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra 
opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre 
detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan 
en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta descripción que se encuentra 
en la página 4 siguientes es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 



3 
PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. Orense, 81 – 4ª Planta – 28020 MADRID 

PKF ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. – Alameda de Recalde, 36 8º 48009 Bilbao - Reg. Merc. Biz., Tomo 4205, Sec 8, Hoja 34713, Folio 112, Incs 1ª  C.I.F. B-95221271 
Inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el Nº S1520. Inscrita en el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) 
PKF ATTEST es miembro de la red de firmas jurídicamente independientes PKF International Limited y no acepta ninguna responsabilidad u obligación 

por las acciones u omisiones de cualquier firma miembro o corresponsal de la red. 

Informe adicional para la Comisión de Auditoría  

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional para la 
Comisión de Auditoría de la Federación de fecha 22 de noviembre de 2024. 

Periodo de contratación 

El Consejo Superior de Deportes nos designó, mediante el pertinente contrato administrativo de fecha 26 de 
octubre de 2021, como auditores de la Federación para un período de 3 años (ejercicios 2021, 2022 y 2023). 

Con anterioridad, fuimos designados como auditores de la Federación por el Consejo Superior de Deportes 
para un periodo de tres años y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de cuentas anuales de forma 
ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

Servicios prestados 

No se han producido servicios distintos de auditoría de cuentas y adicionales. 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
Inscrita en el ROAC con el Nº S1520 

___________________________________
 Sofia Lopez 

Inscrita en el ROAC con el Nº 21.463 

26 de noviembre de 2024 
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 
responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por el Presidente de la Federación. 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Presidente, del principio contable de entidad en 
funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Federación para continuar como entidad en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Federación deje de ser una entidad en 
funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la 
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de 
un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con la Comisión de Auditoría de la Federación en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 

También proporcionamos a la Comisión de Auditoría de la Federación una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos comunicado 
con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer una amenaza para 
nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Comisión de Auditoría de la Federación, 
determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del 
periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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ACLARACION SOBRE CUENTAS REFORMULADAS, EJERCICIO 
2023 

 
En la COMISION de AUDITORIA Y CONTROL del 12 de noviembre 
de 2024, se expusieron las causas que motivaron la reformulación 
de las Cuentas Anuales presentadas y aprobadas en la Asamblea 
de junio de 2024.  
 
 
Los cambios efectuados y recogidos en las Cuentas Anuales de 2023, reformuladas en 
Noviembre de 2024, nacen de una subvención otorgada a la Federación en 2023 por el 
Consejo Superior de Deportes (CSD), mediante Fondos de Resiliencia de la Unión Europea, 
de 252.367,00€.  
 
Se destinaron a Proyectos de Inversión en Tecnología para el Alto Rendimiento 
(171.566,00€) y a Proyectos de Digitalización en Procedimientos de Gestión (80.801,00€). 
En cuanto a Alto Rendimiento el objetivo era dedicar los fondos a elementos tecnológicos 
adquiridos en 2021, 2022 y 2023 con la empresa especializada Catapult por 90.000,00€ en 
el mencionado período y a un módulo de gestión de Alto Rendimiento con la entidad Toools 
por 81.566,00€. Respecto al apartado de fondos destinados a Procesos de Gestión, los 
proyectos presentados abarcaban 4 aspectos diferentes: implantación de procesos digitales 
obtenidos con la empresa Toools que cuenta con una ayuda de 73.251,07€, la migración a 
la versión Navision 360 de la entidad Minsait con una dotación de 5.799,93€, 
procesamientos digitales para la consecución de firmas, Docusign, con 1.200,00€, y gestión 
digital de procesos de votación, eComitia con 550,00€.  
 
Los auditores de la Oficina de Desarrollo del CSD fueron consultados sobre el tratamiento 
técnico que se debía dar a esas subvenciones. Por parte de esta Oficina, se trasladó a la 
Federación que se debían presentar unas memorias aclaratorias sobre el destino de esos 
fondos pues, en su opinión, esas subvenciones (en su mayor parte) se debían registrar en 
Inmovilizado Material e Inmaterial siendo su contrapartida el concepto de Subvenciones en 
Capital y, así, ser amortizadas anualmente.  
 
Ese criterio fue el aplicado por el Área Económica de la RFER registrando en cuentas de 
Inmovilizado la mayor parte de la subvención recibida y contemplándose dichos apuntes en 
las Cuentas Anuales de 2023 que fueron presentadas en marzo de 2024 en el CSD. Dichas 
Cuentas Anuales fueron remitidas para su aprobación a la Asamblea General de junio de 
2024. Esas Cuentas ofrecían un superávit a 31 de diciembre de 2023 de 22.541,52€ 
 
La entidad PKF-Attest, encomendada de la auditoría independiente de las Cuentas de 2023 
de la RFER por encargo del CSD, realiza su trabajo durante los meses de septiembre a 
noviembre de 2024 siendo su criterio -al respecto de las ayudas citadas- sustancialmente 
diferente al mantenido por la Oficina de Desarrollo del CSD (expuesto anteriormente). Ese 
criterio consistió en que las aportaciones recibidas por la RFER son subvenciones, cuyo 
100%, deben registrarse en 2023 en las cuentas de gastos y de ingresos. Es decir, 
directamente en la Cuenta de Explotación sin registro alguno a cuentas de Inmovilizado. 
 



 

2 
 

Los ajustes propuestos por los auditores se practican sobre las Cuentas de 2023 ya que, la 
alternativa a no realizarlos, hubiera provocado una salvedad en el informe de auditoría. 
 
Ese cambio dio lugar a un incremento en Gastos y en Ingresos y a un aumento en los 
Resultados finales que pasaron de un superávit de 22.541,52€ a un superávit de 70.630,33€ 
(reformulación). El Inmovilizado baja de 384.239,14€ a 174.601,24€ (reformulación), los 
Fondos Propios cambian de 130.783,40€ a 119.172,21€ (reformulación) y las Subvenciones 
en Capital se reducen de 240.513,62€ a 42.496,91€ (reformulación). 
 
Los ajustes fueron aprobados por unanimidad por los miembros de la Comisión en la 
reunión del 12/noviembre de 2024. 
 

2023 

    

GASTOS INGRESOS RESULTADO INMOVILIZADO 
PATRIMONIO 

NETO 
FONDOS 
PROPIOS 

SUBV 
CAPITAL 

PASIVO 
CORRIENTE 

ACTIVO 
CORRIENTE 

FONDO DE 
MANIOBRA 

                         

CUENTAS 
APROBADAS EN 
ASAMBLEA EN 
JUNIO 2024 8.033.468,74 8.056.010,26 22.541,52 384.239,14 371.307,02 130.783,40 240.513,62 4.155.196,01 4.135.183,89 

(-) 
20.012,12 

                         

CUENTAS 
REFORMULADAS 
SEGÚN AJUSTE 
PROPUESTO POR 
AUDITORES 

 
 
 

8.183.396,64 

 
 
 

8.254.026,97 

 
 
 

70.630,33 

 
 
 

174.601,24 

 
 
 

161.669,12 

 
 
 

119.172,21 

 
 
 

42.496,91 

 
 
 

4.170.545,93 

 
 
 

4.150.533,81 

 
 

(-) 
20.012,12 

 
 
El informe de auditoría de la entidad PKF-Attest, de fecha 26 de noviembre de 2024, sobre 
el ejercicio 2023, practicado sobre las Cuentas Anuales reformuladas de 2023, es un 
informe sin salvedades en donde se recoge lo siguiente: 
 
“Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY (la Federación), que 

comprenden el balance al 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en 

el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado en 

dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel 

del patrimonio y de la situación financiera de la Federación al 31 de diciembre de 2023, así como de sus 

resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el 

marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2 de la 

memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.” 
 
 
 
 
• Se acompaña: 

- 2023 – Informe de Auditoría, ejercicio 2023, fechado en 26/11/2024  

 

 

  




